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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G .)  

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Admi
nistración á D. José Carralero y Calderón, debiendo en
tenderse dicha gracia como concedida al tiempo de la

jubilación en recompensa de sus buenos servicios y  me
recimientos, y, por tanto, con exención del pago de 
todo derecho, con sujeción á lo* dispuesto* en el artl 21 
del reglamento de 3 de Junio de 1866.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y VlHarroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  gen era l d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o .

NEGOCIADO DE CONTABILIDAD Y  RECAUDACIÓN

Estado por provincias de los compradores de Bienes desamortizados contra los que se fia expedido apremio durante el cuarto trimestre de 1898-97, con embargo de las fincas
por débitos de plazos de 5.000 ó más pesetas, conforme á la ley de 13 de Jumo dt 1878.

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DEUDORES
' FINOA8

CLASE PROCEDENCIA TÉRMINO MUNICIPAL EN QUE RADICAN

ir JCaDxíi i  Afir4 *

Ciudad Real...........
Id em ......................
Sevilla... ...............

D. Francisco Emperador....................................................
Venancio G uerra..........................................................
Nicanor Muía...............................................................

Lagunillas....................................
Peñas blancas..............................
Casa, calle de San Vicente, 7 5 . .

Propios............................
. Iüem................................

Clero................................

i Ciudad R e a l . . . ______ _ ._______
! Madrid................. ...................................
Sevilla......... . ..................... ................

T o t a l . . .  ™ _______ _

7.333
5.552
6.000»

18.885-

Lo que se publica en la G -aceta de M adrid  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de, la instrucción de 13 de Julio» áe 1878. 

Madrid 18 de Agosto de 1897.=E1 Director general, J. E. Infantes.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 9  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD 

ASoss. Mesas* DSaa.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Melquiades Chicote.......................................................
Ramón G arcía.................................... ..........................
Pedro Plaza....................................................................
Antonio D íaz.............................................................*.
Francisco Palomino............................ ........................
Mariano A rribas...........................................................
Manuel Ju árez ........................................................ .
Manuel B asabón............... ................ .........................
Juan Barrios..... ............................................................
Francisco B ravo........................................................
Roque Sicilia....................... ........... .............................
Basilio Morán ................. ............................................
Cirilo B. Granizo......... ....................... ....................
Alfonso Bermúdez.......................................................
Manud Briz ................... , ................ .........................

49
25
40
25
19
40
3

78
63
63
»
2
3

»

»
»

>

>

»
»
7

»
»
»
»
»

»
»
»
>
4

»
»
»
2

Casado................
Idem .................
V iudo..................
Soltero..................
Idem.....................
Jasado.................
Sérvalo ó.. . . . . . . .
Viudo....................
lasado .................

Ideih.....................
Párvulo...............
Idem.....................
ídem................... .
Idem . . . . . . . -----
ídem..

Pulmonía g rip p a l......................... ............
Tuberculosis, pulmonar . .............*...........
Idem............................... ...............................

t Idem ................... .................. . . .................*
I Idem. ... ............................. ................

Artritis tuberculosa. ................... .
: Meningitis tuberculosa .......... . . ...............

Arterieesclerosis. .......................................
Aneurisma aórtico..*........................
Pleuropneutmonía. ............ ............ ...........
Enterocolitis. . . , , . ................... . . , ...........
Idem............... , .  *.................... .................

. Idem .............................................................

. M e n in g itis .,.............................................
> A trepsia......................... , , , , , .  ♦ , . .........

. ! San Dámaso, 6.

.. j Embajadores, 15.
, ¡ Hospital, Provincia.
. Hospital Militar..
. Idem.,

Hospital Pro vinel al.
Santa Ana, 12“..
Jesús del V ate, 5.

. Granada, 2„
, v arqués de Santa Ana, 37 y 89.

Hospital Provin.cial.
. Meléndez Valdús, 12.

,. Isabel la Católica, 33.
,. Travesía de San Mateo, 9.
,, | Continuación Conde Duquet 1*



7 1 0  2 3  A g o s t o  18 9 7  G a c e ta  de  M a d r i d . — N ú m .  2 3 5

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES

iI;

| DOMIOTLÍOS

j..- ... — - -• -... ... -..............- „
Años. Meses. Dias.

* » » »
|
Hospital Provincia!.

IcDm ................................... ................................................................................................... » »  , » Santa Ursula, 3.
» » » * >> Paseo de las Delicias, 37,

ídem ............................................. .................... . » » » » Pilar, 12.

1 » » Párvulo. . . . . . . . . . . Sarampión...................... ............. . . . Ferrocarril, 16.
A n n  tr\ /i«j Á  t i  „ i 14 > » Soltera . . __ . . . . . Fiebre tifoidea............................................. Doctor Fmrquet, 8. 

Ruiz, 13.TA a ih a I a o  l/ f  o  t*4*i  Ti Orr _ _ „  ̂ „ 5 » » Párvulo.. . . . . . . . . . Idem....................................................
69 1 » » Viuda..o . . . . . . . . . Idem grippal............................................... Juanelo, 92. 

Segovia, 37. 
Hospital Provincial, 
Idem.

3 0  ! » » ídem.. . . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar . . . .  ...................
D i  1 n t» 1\/1 TI 0 7  ........................ é *¡ 27 I■ » » ' Casa da.......... ... Idem... .......................................................

43 » ¡ » Idem...................... Idem............................... ......................................................

T  ni o T< om ot*mO'7 ....... . 9 > » Soltera.... . . . . . . . . Colapso cardíaco........................................ San Vicente, 50.
57 » » Viuda......................... Idem............................................................. San Vicente, 63.
83 »  j » Idem. ................................... Pulmonía ...................................  .............................................  . . f. Hospital de Jesús Nazareno, 

Hospital Provincial,
Idem.

» » 3 Párvulo. Enterocolitis.............. - ............................................ ..........................

Tnoíifsi (f-í- r si t í  si rl n » 9 1 Idem ..................« ......... Idem .............................................. ... .............................. ... .......................

A Ti O o f  O OI íl  H  iPT*Tí í.’l TI _ . . m _ ■ ■ * » * » * - - i 75 > » Soltera ................. Hemorragia cerebral. . . . . . . P-'seo de la Castellana, 46,
Díloti TT r* 7 11 fl T 1 - a a « « 2 » » u* vil lo. . . . . . . . . . Meningitis......... .  . . Ferrer del Río, 6. 

Villamagna, 2. 
San Vicente, 65.

l í n o Q r i A  (P r l lP T T V l * ^ 1 ídem ...................... Idem.......... ....................................................
A T ? n H p r r v  ^ 1 » Idem ____ . . . . . . . Idem............................................... .
TJui-fvíi TíPTnátirlp'7 ,, ................ . d » Idem..................... Idem... . . . . . . .  «iv».» .8 . . . .  . . .  ... Monteleón, 29.

San Bernardo, 76. 
Angel, 8.
Hospital Provincial, 
Depósito judicial.

Toonoo A nocí - * _  « » 1 > » Idem.................... Idem .................... ............................... .
A mpfíí* A t*ptii llíl c¿ . - 1 Idem .................... Eclampsia ................... * ........ ...

A o in  ofí ti: fi TTptíi q » * 1 » Idem ............ Atrepsia.. ......................................... . . . . . .
» & Sin diagnóstico. .............  . . . . . . . . . . . . .

Resumen p o r  causas de l a s  defunciones.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.°

^ALACIO

2.°

CJfflVERglBAD

3.°

HENTECr

4.°

HOSPICIO

5,°

BUENA VIST A

0„s

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8,°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.s

AUDIENCIA
HOSPITALES

DEPÓSITO | 
JUDICIAL j

| T O T A L

| % E N M B A  l

' 
SLarabras.-,

FO
TA

a.. . . 
|

Ysrcm
si.,,

TO
TA

L,, . 
j

Varona*... 
|

S@
m

br^s-.

TO
TAL. 

j

Varona*. • * 
1 !

fíeM
braa,,

TO
T

A
L../

Varóse»,., 
!

H
esabras.. ¡

TO
TA

L...

V
arono*...

|
H«xsabrsg., 

j

TO
TA

L.., 
| í

Vsrosisa... 
¡ 1

H
em

bras., 
f

TO
TA

L...

Varones!,.. 
|

H
em

bras..

T
O

TA
L...

Varonas... 
J

H
em

bras., 
j

TO
TA

L... 
j

.. 
Varonas... 

|

H
eM

bras.. 
|

TO
TA

L.. , 
;

Varonas,.« 
*

1 
H

asabras*. 
[

f 
i

I 
TO

TA
L,.. 

|

Varones 
,

H
em

bras.. 
|

TO
TAL. 

;

1 
,,.......■ 

:
| 

S.f"03̂
Ŝ
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Mad-riíi 20 de Agofito é& ISSn.asBl Sabseeretorio, Marqués dol Yadillo.

* W  adoptado eetft clasíflcaeióa atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y m este sentido, las enfermedades cea- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo* de in/eoto^soatagiosásdmplician la necegááftdt 
de^ecntar las disposiciones establecidas cobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de tos enfermos.
■■■ <2) ■’R » asta casilla g* consignarán las dafnneíones ocurridas por aeeidente. homicidio, suicidio v ejecuciones de pena .capital

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  general de Agricu ltura, Industria
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación  de patentes concedidas.
Expediente m|m. 12.051. D. Jaime BJanch.

Patente de invención por cico años por nn h m ú  nuevo que 
M ía  y hace canillas.

Concedida en 2 de Junio de 189L 
Expediente núm. 12.105. D. Aquiles. Mercier.

Patente de invención por veinte año$ por un procedimien
to para la aplicación del alumbrado eléctrico por incandes
cencia á .toda clase áe vehículos.

Concedida en 15 de Junio de 1891.
Expediente, núm. 12.150. D. Pedro Martí y Costa.
Patente de invención por veinte años por un aparato apli

cable á toda clase de vapor.
Concedida en 22 de Junio de 1891.

.Expediente núm. 12.370- E . José Padía y  Rodríguez. 
Patente de invención pos;veinte a$os por el producto in 

dustrial toallas turcas con grillas sólidas.
Con^didaen 13 Jq Agosto de 1891.!

Expediente núm* 12.381. D. Federico Benito Alvarez.
enfce de inYejación por veinte años por un colchón som- | mier jergón. .... . , , |

Concedida en 20 de Agosto de 1891. J

Expediente núm. 12.382. D. José Jordá y Gísbert.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para cortar el tabaco con hebra y picado para la elaboración 
de cigarrillos.

Concedida en 20 de Agosto de 1891.
Expediente núm. 12.407. D. Andrés Erases y Trías.
Patente de invención por veinte años por un aparato lla 

mado avisador acústico.
Concedida en 27 de Agosto de 1891.

Expediente núm. 12.469. Compañía anónima Iberia, de 
Bilbao.

Patente de invención por cinco años por un aparato des
tinado á la conversión del hierro fundido en acero, caracteri
zado por la introducción del aire y el movimiento giratorio 
que toma la masa líquida merced á la disposición especial de 
las. toberas.

Concedida en 21 de Septiembre de 1891.
Expediente núm. 12.535. D. Adel Landa y Coronado.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

montaje para los colchones de tela metálica.
Concedida en 11 de Octubre de 1891.

Expediente núm.; 12.536. D. José Antonio Doz.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación ó elaboración de pan de Hambur^o v 
«de Badén. . 6 J

Concedida en 11 de Octubre de 1891.
Expediente núm. 12.588. Los Sres. Niquí, Blanch y  Oller.
Patente de invención por veinte años por el resultado in

dustrial telas, finas de algodón, como son lávales, ruanes, re- 
tores y  cretonas afelpadas por ambas caras y  pudiendo servir 
para distintas aplicaciones? y en especial para el .ramo de fo- 
rrería.

Concedida en 30 de Octubre de 189L

Expediente núm, 12.595. D. Juan Hillán y Martínez.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste-. 

ma de anunciar titulado La Hillana.
Concedida en 4 de Noviembre de 1891.

Expediente núm. 12.639. D. Juan Trullas Ortega y  Don 
Francisco Dibi.

Patente de invención por veinte años por ana máquina 
motor de gravedad perpetuo.

Concedida en 22 de Diciembre de 1891.
Expediente núm. 12 655. D. José Gener y Batet, Gerente 

de la Sociedad anónima Refinería de azúcar de Cárdenas.
Patente de invención por veinte años por una máquina de 

plegar y envasar cuadradillo de azúcar.
Concedida en 20 de Noviembre de 1891.

Expediente núm. 12.677. D. Manuel Varona.
Patente de invención por veinte años por un ascensor lo

comóvil salvavidas y efectos en casos de necesidad.
Concedida en 3 de Diciembre de 1891.

Expediente núm. 12.748. D. Angel Peche Ruíz, D. Fran
cisco Pernias Peche y D. Guillermo.Burgos Moreno.

Patente de invención por veinte años por el juguete piano 
manubrio.

Concedida en 8 de Febrero de 1892.

Expediente púm. 12.769. D. José Duart y Cachot.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial bolsas para empaquetar sal, hechas de papel con 
anuncios, inscripciones, etc., impresos en la cara exterior.

Concedida en 22 de Diciembre de 1891.
Expediente núm. 12.197. D. José de Salamanca. <
Patente de invención por veinte años por un procedimien- 

to industrial para precintar toda clase de envases.
Concedida en 12 de Enero de 1892.
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Ex. n. 12.829. D. Francisco de la Jara y

Atuv
P 1 . »h ’ u > nción por veinte años por un sistema de

prez i [ * • • j-s d c  transportes que denomina A lerta .
C - de Enero de 1892.

Ix  1 12 843. D. Pantaleón V illo ta , como Ge-
reiile ^ i *Md anónima Iberia.

P ' ^ nción por veinte años por un sistema de
abri > < , *r\ as por medio del alambre.

C*> . 1 1 * 1 9 de Enero de 1892.

^Exp» i i i *.» j' i x, 1 ‘ .867. D. Rafael Peche Ruiz y  D. Fran
cisco . ^  i - .*i .

P «e a o  1 . ción por veinte años para la exclusiva
expM ¡ 'j iu  o ' » velocípedo para tierra y agua.

( o .  v o 1 i Mú de Enero de 1892.
Ex¡ l  i v >>l ' t < n. 12.876. D. Felipe Mora y Oro.
Id-r -o, o > . mu ion por veinte años para la exclusiva ex

p ío ! c .« . o í' , itador de electricidad.
C( > ( • te Enero de 1892.

Ev a  o ' l i m. 12.895. La  Compañía anónima Iberia,
de B>

P * 'nOón por veinte años por un procedimien
to y -  -  ue sirven para soldar las tapas y  fondos
c o n jo -  f . , a ¡os botes y  latas dé- todas formas y  ta 
maños,

( » i 1 - ij Febrero de 1892.
E\ >t i , 12.912. D. Anton io Montenegro y  Van-

P ¡ o ion por veinte años por un nuevo proce-
dim , i ■* ' qar el aire en los teatros y Cámaras le-
g isl , . . *> [ue resulte á todas alturas sensiblemente 
el mo.fi. ) no - x ’ .•■ ,Midiendo fijar á voluntad la temperatura 
en tu 11j ( n oí estaciones del año.

¡ !i «¡i Febrero de 1892.

Exp'a i v »« . P  938. D. Federico G il Serrano.
P ’ o 1 ’ .w ' . o'óq por veinte años por un nuevo proce- 

diim < n» ¡ i  «. i de anunciar, titu lado El mejor anuncio.
Co* ,ia oe Marzo de 1892.

Ex o < t i i  i 9.939. D. Federico G il Serrano,
f  1 i *ión por veinte años por un nuevo proce-

dimi . < t > i * r, titu lado El regalo anunciador.
C ■ • > ¿ i*.* o Marzo de 1892.

Ex v « u* mi . 13.096. D. Gabriel Hernández de R i-
ve.ro n .

P 5 ' v *•. ión por veinte años por un aparato para
tran^, o , o cas desde las carretas á los carros de ferro
carril.

Ce ■ v i  * ' , "e  Junio de 1894.

E x p ........ o, v. 13 106. Mr. James Mallom,
P a h v i. <’ * áJ » memn por veinte años para la exclusiva

'expíoi x < í  ̂ va loras introducidas en los hornos para
q u e n v  «» ' . Mr > combustible.

Cu- «* v  P Abril de 1892.
E X P ................... .... .147. D. Anton io Menlener Berdeguer.
Pa1 ! i. . u ion por veinte años por el estuche de co

me do >' ,n * > «mbierto m ilitar.
Co 1 * Mayo de 1892.

Ex| * i i i Lj.170. D. Pedro Pou Escat.
Parante d 1 M>v netun por veinte años por la introducción 

de mejoras en la construcción de las máquinas dinamo-eléc
tricas.

Concedida en 3 de Mayo de 1892.
Expediente nu m. 13 200. D. Manuel Vizcayno V illa .
Patento de í > uu ión por veinte años para la exclusiva 

explora,! ' * m-srato para desprender automáticamente
de los- d >i .* . > x e s teles metálicas de las máquinas de ha
cer pe. v ‘ ’ - - - papel ó cartulina.

Co» * 1 6 de Mayo de 1892.

E x [ i? ' 3  205. D. Lu is Selles y Bosch.
Pa«. 11 \ ' ■ « » u * ó n por veinte años para la explotación

ne un «• ra"< * - para anunciar.
Co K " 1 í. - ra ra  Mayo de 1892.

Exs^'-n '{ 1 P  ,o 13.245. D. Jesús Pérez del Postigo.
Pa¡< A  {F i ;> o ¡:" ón por veinte años por la fabricación 

de i r 1 ; rao b -rano á ferrocarriles, sistema Postigo.
Cora erara. ; i ñ) Mayo 1892.

Exp dundo o n i ’ 3.294. D. Gabriel Guirado y Nocedo. 
Prárara > c >'k :ón por veinte años para la explotación 

de uüO'  ̂ api xiía.í ra A ra  bles á la destilación de mostos fer
menta» .n rararaü, y rectificación de alcoholes, aguar
dientes y licores.

Concedida en 18 de Julio de 1892,

Expediente num. 13.315. D. Tomás Perelló Bou.
Pal.e-r.io ce irvrnc i n por veinte años por un procedim ien

to quinn.w os .. oiítener la im permeabilidad al agua de toda 
clase de te;a. cordel ó maroma de cualquier clase de textil 
que éstas sean elaborados.

Concedida en 7 de Julio de 1892.
Expediento mira. 13.398. D. Juan Cayetano García Gan- 

cedo.
P-um r pe lurrmo n por veinte años por un nuevo proce- 

dim ieo o d i rb íicm c b
Coi..» i’’ “ u *; d Agosto de 1892.

Exíxwdeiio i xm. 13.469. D. Manuel L lo fr iu .
P-íu ú xx Kp ./jpi. n por veinte años por un procedim ien

to par» 'a o i >ev ovm del jabón para el lavado de ropas, com- 
pUe^L5 o i -i a di* p i t uy  oliva,

Con. '-di"a ' * i «le iu íio  de 1892.

Exucd.r:ti< >uin í 0.4783 D. Andrés Ferrer.
P; ( im  i ncion por veinte años por una prensa de

hierro p.o 'f uo.buración de aceites y  vinos, compuesta de 
torn illo, pe janea, columnas, plato de preaián, jaula de dos 
mitades con abrazaderas y pasadores.

Concedida, en 4 de Julio de 1892.
Expediente num. 13 510. D. Sabas Ram írez y  González.  ̂
Patente de invención por veinte años para la explotación 

de una caja automática para exhibir vistas panorámicas en 
paseos y teatros.

Concedida en 26 de Agosto de 1892.
•Expediente imm, 13.567. D. Daniel Polanco.

Patente de invención por veinte años por un nuevo apara
to que titu la  Aparato  precinto para vasos.

Concedida en 6 de Agosto de 1892.

* Expediente mira, 13.571. D. Enrique M artín Sánchez.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo proce

dim iento pera obtener la crema de tártaro, ta.rtr.ato de cal y  
ácido tártrico, contenidos en las heces de vmos, orujos de los 
mismos y vinagres, por medio del ácido sulfuroso.

Con cedido en 19 de Agosto  de 1892.
Expediente núm, 13.604. D, R icardo Aramburu.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to titulado Foto-escultura.

Concedida en 26 de Agosto de 1892.
Expediente núm. 13.678. D. Enrique García Porras. 
Patente de invención por veinte años por un aparato ju 

guete que titu la Huevo de Colón.
Concedida en 11 de Octubre de 1892.

Expediente núm. 13.681. D. Leopoldo del Pozo y  Pas- 
trana.

Patente de invención por veinte años por un procedi
miento para anunciar.

Concedida en 26 de Octubre de 1892.
Expediente núm. 13.727. D. Pablo Heced y Temprado. 
Patente de invención por veinte años por un barniz in 

combustible p- ra evitar y extingu ir incendios, á que deno
m ina Barniz Dispira.

Concedida en 16 de Noviembre de 1892.

Expediente núm. 13.729. D. Antonio Gómez Quiroga.
P tente de invención por veinte años por un nuevo pro

cedimiento para la fabricación de galletas de carne. 
Concedida en 30 de Septiembre de 1892.

Expediente núm. 13.733. D. Juan Puig, D. Julio Grand y  
D. Arturo Suárez.

Patente de invención por veinte años por un nuevo resul
tado industrial tejidos de yute ó de yute y otra fibra vegetal, 
estampados á una ó dos c- ras.

Concedida en 30 de Septiembre de 1892.
Expediente núm. 13.734. D. Juan Puig, D. Julio Grand y 

D. Arturo Suárez.
Patente de invención por veinte años por un nuevo resul

tado industrial tejidos de ramio solo ó con otras fibras, es
tampados.

Concedida en 30 de Septiembre de 1892.
Expediente núm. 13.762. Doña Flora Majtbenys.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación y construcción de objetos in in flam a
bles como, por ejemplo, muebles tapizados y de madera, col
gaduras, adornos, colchones, almohadas, bastidores, made
ras de edificios, buques, traínas, etc.

Concedida en 11 de Octubre de 1892.
Expediente núm. 13.804. Mr. Hermán N icolai.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

mecánico fah r camón de objetos metábeos para batería de co
cina, servicio de mesa y otros utensilios domésticos ó indus
triales por medio de 1a, presión.

Concedida en 8 de Noviembre de 1892.

Expediente núm. 13,833. D. Bonifacio González Ladrón 
le  Guevara.

Patente de invención por veinte años por un aparato para 
extraer aire acumulado y otros gases de los cuerpos.

Concedida en 22 de Diciembre de 1892.
Expediente núm. 13.842. D. Pedro^Riera.
Patente de invención por veinte años por un arado. 
Concedida en 21 de Noviembre de 1892.

Expediente núm. 13.871. D. Florencio Pu ig  Cadena.
Patente de invención por veinte años por la construcción 

y reforma de bombas con válvulas diferenciales invertidas 
}ue puedan elevar á más de 100 metros de altura los líquidos, 
con solo el trabajo necesario á una bomba aspirante de igual 
dimensión, que se denominará bomba diferencial Puig. 

Concedida en 23 de Noviembre de 1892.
Expediente núm. 13.929. D. Fausto Dalmases.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

rarificar continuamente la exactitud del gasto ó rendimiento 
le líquido que sale de un caño ó vertedero cualquiera, y  cuyo 
>asto ó rendimiento deba ser una cantidad determinada. 

Concedida en 22 de Diciembre de 1892.

Expediente núm. 14.001. D. Fernando Márquez Anglada. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce- 

lim íento de anunciar, tal como se describe en la Memoria. 
Concedida en 2 de Enero de 1893.

Expediente núm. 14.005, D. Antonio Cintat y Pinaza. 
Patente de invención por veinte año* por un nuevo siste- 

na de máquinas trilladoras de dos cilindros, sistema Cintat. 
Concedida en 2 de Enero de 1893.

Expediente núm. 14.009, D. Adolfo Huertas Rodríguez. 
Patente de invención por veinte años por la construcción 

le  joyas para pedrería por medio de la maquinaria que des
cribe. i

Concedida en 5 de Enero de 1893. j
Expediente núm. 14.011. Mr. Angustus Gross. !
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

evitar que se corran los carriles de los caminos de hierro. 
Concedida en 5 de Enero de 1893.

Expediente núm. 14.052. MM. Tom Parkinson et George 
Marsden Parkinson.

Patente de invención por veinte años por la introducción 
de mejoras en los aparatos para purificar el aire.

Concedida en 12 de Enero de 1893.
Expediente núm. 14.059. D. N icolás Ons Díaz.
Patente de invención por veinte años porfun reloj hidros- 

tático.
Concedida en 16 de Enero de 1893.

Expediente núm. 14.090. D. Enrique Chacón y  Reyes. 
Píllente de invención por veinte años por un aparato para 

transportar cañas de un lugar á otro.
Concedida en 16 de Enero de 1893.

Expediente núm. 14.097. D. Antonio Sampons.
Patente de invención por veinte años por un auevo resa l

tado industrial tierra bisodicada.
Concedida en 20 de Enero de 1893.

Expediente núm. 14.170. Los Sres. Heh. Kübn et H u lte ch . 
Patente de invención por veinte años por una composi

ción quím ica para la conservación desustaneias de fácil- pu- 
trefación denomína la Dresdner Konservesak»

Concedida en 9 de Febrero de 189B.
Expediente núm. 14.244. D. José Pérez Ortrioste*
Patente de invención por cinco, años por un procedim ien

to para obtener la esencia de tártaro, ácido tártrico  y  tartra- 
tro de cal por medio del ácido sulfúrico..

Concedida en 9 de Marzo de 1893.

Expediente núm. 14.250. IK  Vicente Diez y  V icario. 
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to para la obtención de un álbum geográfico histórico eo,- 
inercia !.

Concedida en 24 de Marzo de 1893.
Expediente núm. 14.4í>5. D. Alberto. López.
Patente de invención por cinco años por un aparato auto

m ático para alarmas de incendio.
Concedido en 4 de Mayo de 1893,

Expediente núm. 14.43V, D. Eduardo M íe ryM iu ra  
Patente de invención por veinte años por unos aireadojes 

para hacer potable el ogun hervida.
Concedida en 22 de Mayo de 1893.

Expediente núm. 14.458. D. Pablo del M olino j  García.
# Patente de invención por veinte años por im ,  procedi

miento para evitar el desboque de los caballos.
Concedida en 15 de Junio ele' 1893.

Expediente núm. 14.492. D. Adolfo Senn.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

perfeccionamientos instroducidos- em las máquinas d s-tina- 
das á decorar madera por medio dél ealor.

Concedida en 22 de Mayo de 1893.
Expediente núra. 14.533. I). Juan* Pedro P/et.
Pa tente de invención por veinte años por xñv nuevo modo1 

de filtración de los líquido- en general, realizado al abrigo  
del a ireen  nuevos aparatos1 apropiados? á la naturaleza;'dk 
cada clase de líquido.

Concedida en 7 de Septiembre de 1893:
Expediente núm. 14.554. D'. José Tartier Le negro,
Patente de invención por erneo años por un procedimien^- 

to para fabricar fósforos.
Concedida en 22 de- Junio de 1893.

Expediente núm. 14.588. D. Teo loro Páblo Delgado.
Patente de invención por veinte años por un mechero má

gico para encender el cigarro.
Concedida en 26 de Junio de 1893.

Expediente núm. 14.650. D. Anton io Arrnenteras y Se
rrad  ara .

Patente de invención por veinte años por la operación do- 
chapear ó cubrir de chapa ó plancha de cualquier metal los 
arcos que forman los mareos curvos de los asientos de las si
llas, sillones y taburetes en los cuales van fijos los pies y los 
respaldos.

Concedida en 28 de Julio de 1893.
Expediente núm. 14.749. D. D ionisio A m ill M ignot y  Dón 

José Bell ver v Mateos.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento para refrescar instantáneamente toda clase de l í 
quidos.

Concedida en 13 de Septiembre de 1893.
Expediente núm. 14.765. D. Gregorio Guerrero Laplaza. 
Patente de invención por veinte años por un mechero con 

3slabón y piedra.
Concedida en 13 de Septiembre de 1893.

Expediente núm. 14.770. D. José Domingo Oorbató.
Patente de invención por veinte años por un aparato titu - 

ado rueda hidropneumática de rotación perpetua.
Concedida en 7 de Agosto de 1893.

Expediente núm. 14.800. D. Antonio Armenteras y Serra- 
ilara.

Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to industrial consistente en la fabricación de s lias de madera 
curvada, tomando como á primera materia las duelas que 
sirven para la pipería.

Concedida en 13 de Septiembre de 1893,
Expediente núm. 14.901. I). Pío Fernández Alonso.
Patente de invención por veinte años por la fabricación de 

féretros de vidrio, cristal, porcelana y de h erro con baño de 
porcelana y  todos sus similares en diferentes colores, formas 
y dibujos.

Concedida en 24 de Septiembre de 1893».
Espediente núm. 15.051. D. Camilo Vergel.
Patente de invención por veinte años por un aparato te 

legráfico manipulador conmutador sistema Vergel para dos ó 
nás líneas.

Concedida en 18 de Enero de 1894.
Expediente núm. 15.068. D. José Bosch y  Más..
Patente de invención por veinte años por un nuevo apara

do titulado motor Bosch para la transmisión de fuerza á toda 
dase de máquinas.

Concedido en 12 de Febrero de 1894.
Expediente núm. 15.142. D. Tomás Pu ig  y AHíaga.

Patente de invención por veinte años por un mecanismo 
le  repetición rotativo aplicable á toda clase de armas de 
fuego.

Concedida en 11 de Diciembre ne H93..
Expediente núm. 15.147, D. Luis V ida l y Andrés.
Patente de invención por veinte años por el aparato el 

monitor V idal.
Concedida en 14 de Diciembre de 1893.

Expediente núm. 15.282. D. José Bellver y  Mateos.
Patente de invención por veinte años por un aparato para^ 

dar á las camas las condiciones más convenientes de calor yr  
comodidad.

Concedida en 25- de Ener© de 1894.
Expediente núm, 15.316. Los Srss» D. Heriberto de Sierra^ 

y  D. Francisco Carsi.
Patente de invención por veinte años por un aparato paraw 

que los niños aprendan á leer y escribir pronto y sin esfuerzo* 
titu lado Instruir deleitando,

Concedida en 39 de Enero de 1894.
Expediente núm. 15.331. D. Isidro P lou y Torres.

Patente de invención-, por veinte años por um-: aparato-para 
evitar el descarrilam iento de los trenes en los, ferrocarriles 
denominado Ap- rato Plou.

Concedida* en 12 de.Febrero de 18947 
Expediente núm. 15.348. D. V íctor Sambolfc Orobitg. 

Patente de invención por-veinte años por-mbí c o lu M » hsg-* 
tá lico  desarmable, sistema Sambola..

Concedida en 29/de Enero de 1894.
Expediente núm. 15.383. Los Sres. D,. Antonio ArmenJ®*» 

ras y D. Raim n Vilaseca.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to para fijar los. montantes que forman el respaldo!; de I m s u  
lias de madera, curvada de asiento maúizo.

Coacedid en 12 de Febrero de 1894..
Expediente núm. 15.440. D. Juam Teixidó.
Patente de invención por veinte años por un nuevo* siste« 

ma de alumbrado» constituyendo un procedim iento iadus» 
tríal.

Concedida en 22 de Febrero de 1894.
Expediente núm. 15. <89. D. Esteban Martínez Díaz. 
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to práctico industrial para el desalojo rápido y ordenado de 
salas de espectáculos en caso de siniestro, bien estampando 
en. los billetes, localidad, muros, etc.

Concedida en 12 de Marzo de 1894. 
f Expediente núm. 15.502. D. Vicente Donato Paraies-.

Patente de Invención por veinte años por el pro a ieto in 
dustrial paquetes de blanco de España.

Concedida en 5 de Marzo de 1894.
(Se continuará')
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P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo 4  lo prevenido en el art. 49 del reglamento de provisión da Escnelñs de 11 de Bioiembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta 
Dirección general ha acordado que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  las siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso de traslación, según los artículos 5. y 6 .  del

citado reglamento.

PROVINCIA P Ü  fcx B  L O GRADO
ESCUELA

Ó A U X I L I A R Í A

SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA

E scu e la s  de niños.

'Avila.......... ............................ E lem en tal.........................
Id em ..,. . . . .  ......................

Escuela................................
Idem.....................................

1.100
1.100

Casa y retribuciones. 
Idem.

Idem.............. - .................
TZamora. . . . . . . .................

E scu elas, de niñas*

Idem ..................................... Idem.................................... 1.100 Idem.

Elem ental........................... E scu ela............................... 1 .100 Idem.Z am ora.. . . . . . . . . . . . . \' uiaipanuo ^priinui uidjuj. iiu/

DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA

K scu elas de niños.

Su p erior............................ Escuela................................ 1.625 »

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA

E s m c Im  *le niñas.

Elem ental....................... Escuela................................ 1.100Uoruooa.
Idem .................................... Idem..................................... 1.100 »- Idem. * . . . . . . . . « * .  * * . .  *«.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA

d scu e ia s  «le niñas.

1 ipn Elemental........................... Escuela................................ 1.375 »{Gerona . .  • . . . . » ... -«- * *

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO

CSscuelas «le niños.

8 Oviedo.. . . .  • * *. •» • ■» -». ■».». ■Pfpi"î ívnn~ A hnli . . . .  . .......................................... E lem en tal......................... Escuela................................ 825 »

E s cu e la s  de niñas.

/

¡ Oviedo Oerdeño A bul i .................................................................. .............. Elemental........................... Escuela................................ 825 »

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALENCIA

E s c u e la s  de niños.

M u r c i a . La Magdalena ("Cartagena)................... ...................................... Elem ental........................... Escuela................................ 825 Retribuciones legales.

E scu e la s  de niñas.

-Murcia. . . . . .  ........... .......... Muía................................................. . .............. , ............................ Elem ental.......................... Escuela................................ 1 .100 Idem.
Admn........ .......... ........... Ha/nrmiUn fT.riran.)......................... ........................... - - _______ Idem................................. Idem..................................... 825 Idem.

1

Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Dirección general ó ul Rectorado respectivo, según corresponda, en el término de dos meses, á contar desde el día de la publicación de est 
•i anuncio en i a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

La instancia y demás documentos kan de reunir las condiciones legales, debiendo tenerse en cuenta los artículos 25, 26, 27 y 28 del vigente reglamento de provisión de Escuelas.
Madrid 10 de Agosto de 1897..=E1 'Director ..general, Rafael Conde.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

¿3lntei*vei«ció*a fi«* de la :|M*o vínola
«le i(¿iiailalajav*a«

Como consecuencia de la reclamación -deducida por el 
Ayuntamiento de Hita, se anuncia el extravío del resguardo 
de un depósito necesario de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios» que fué constituido en esta sucursal á nombre del 
referido .A y untamiento, j  -cuyo anuncio se verifica en cum- 

'plimient© de lo prevenid*» ©n el art. 41 del reglamento pro
visional de 23 de Agosto de 1893, y a fin de que la persona en 
*cuyo poder se encuentre el referido resguardo se sirva pre
sen tarlo  en esta, oficina dentro del termino de dos meses; en 
Ja.inteligencia de que transcurrido dicho pía»o sin haberlo 
«efectuado, se considerará nulo y sin ningún valor ni efecto.

n ú m e r o s  d e  Importa 
*UFECHAS DE LOS mGiRESOS - —  depósito.

Entrada. Registro. ' Reales.

31 efe Octubre de 1860. ,86 1.216 233£06
 __________  . I_____________ _____________________________

G m fcla jara  17 de Agcsfto de 1897.—El Interventor de Ha
cienda* P, S., Luis Ruiz. 3039—M

Bsta«i<ín featral de Telégrafos,
Telegramas ¿recibidos en el día de la, fecha y detenidos en dicha 

oficina Por m  encontrar é  sus destinatarios, puntos de do&dt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL I

Villalba. - Calixto Inguero, Horno de la M ta, 9, tercero, j 
Lérida. -O rtiz de la Torre, Médico R e a l  compañía, ferro- j

carril Norte esti-mión (músente). t
Alfaro. —Josev •» Ahnrado Montekón, 9 ó 19. 1
&an Sebastián.— Petra García Cartabón (sin señas). ^

Chafarían s..—Lalesent, Carrera San Jerónimo, 29.
Berlín. Cayucar, Madr d.
Medina Campo. Felipa Quiroga, Apodaca, 6, segundo. 
B enhaag.- M uter, Claudio Coello, 65, Madrid.
Vígo.—Sobrino, sin señas.
Cintra.—Depósito.
Mondariz. Alberto González, Jacometrezo, 12.
Segorbe.— Gallego, Colón, 3.
Málaga.—Trueba, Infant s, 13.
Torrelaguna. — Lorenzo Perucho, Isabel Católica, 33, 

lleuda.
Sepúlveda.—Joaquín Borela, Prado, 16 y 18.
León.—Sucesor Vicente López del Valle.
Arnedo, Alcalá, 35.
■Celestino Zampa, lista Telégrafos.
'Cartagena. Broca, San Mareos, segundo.
^Barcelona.—-Vine, lista.
fouuniú 22 de Agosto de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Pío

Martínez.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A le a ld lía  e # n $ t f t u e i o » a !  d e  S a y a lo u g a »

¡El Ayuntamiento de  mí presidencia, en sesión del día de 
ayer, ha tomado el acuerdo siguiente.:

«Visto él expediente de responsabilidad que se instruye 
contra los ex Concejales de los últimos quince años, por la 
©urna de 19.122 pesetas 96 céntimos que aparece en descubier
to por renta de población, c dulas personales, é impuesto so
bre sueldos de los años 1882-83 al 89-90 inclusive:

Y  resultando haber sido requeridos en forma legal, con 
apercibimiento de responsabilidad, todos y cada uno de los 
individuos que formaron p*rte del Ayuntamiento en dichos 
.años, para que prusent'sen fas cartas de pago de haber in
gresado su importe .total en fas C aps del Tesoro, ó documen- 
io< que justifiquen en forma la gestión administrativa de los 
mismos, sin que lo h.ayan verificado ni expuesto razón algu
na en su descargo, ó pesar de que ha transcurrido con exue- 
m  el término que les fué señalado:

Considerando que los Concejales son civilmente responsa

bles ante el Municipio en casos como el presente de negligene 
cia ú omisión probada:

Visto el art. 158 de la ley Municipal vigente, el 58 de la 
de Presupuestos de 1893 94 y la ley de 16 de Abril de 1895; 
el Ayuntamiento, unánimemente, acordó declarar responsa
bles de las 10.122 pesetas 96 céntimos á los Sres. D. Rafael 
Gordillo Gordillo, D. José Parra Santaolalla, D. Francisco 
Sánchez Martín, D. Gonzalo Martín Sánchez, D. Antonio Fer
nández Ariza, D. Rnfael García L ra, D. Rafael Parrn San- 
taolnlla, D. José Ariza Fernández, D. José González Parra, 
D. Rafael Sánchez Sánchez, D. Francisco Ariza García, Don 
Francisco Gordillo Baeza, D. Francisco Ruiz Martín, D. Ma
nuel Ariza Mpreno, D. .losé Fernández Zorrilla, D. José Mar
tín Abóla fio, D. José Fernández Fernández, D. Rafael Gordi
llo Baeza, D. Rafael Alcoba Gordillo, D. José Sánchez Fer
nández y D. Antonio Camacho Navas, en la proporción que á 
cada c u h I corresponde, según los débitos y años que ejercie
ron el cargo, con más el 6 por 100 de demora y gastos que se 
originen, y que se proceda contra sus bienes por la vía de 
apremio hasta hacer efectivo el descubierto.»

Y á fin de notificar este acuerdo á los ex Concejales res
ponsables D. José González Parra, D. Rafael Sánchez Sánchez, 
D. Francisco Ariza García y D. Francisco Ruiz Martín, que 
actuaron en los anos 1883-84, 84-85, 85-86 y 86-87; D. Manuel 
Ariza Moreno y D. José Fernández Zorrilla, que ejercieron 
en 1885-86, 86-87, 87-88 y 88-89, y D. Antonio Camacho Na
vas en el 87-88, 88-89 y 89-90, cuyos domicilios y paraderos 
de los mismos se ignoran, se publica el presente edicto con 
designación del débito principal á que son responsables, á fin 
de que puedan hacer uso de su derecho dentro del término 
legal.

Sayalonga 16 de Agosto de 1897. =E 1 Alcalde, Sebastián 
Díaz. 3041 - M

Pesetas.
Débito principal. ------------ -

( Renta de población.............................  472‘62
1 8 8 3 -8 4 ... .  < Cédulas personales...............................  950

( Descuento sobre sueldos....................  1 0
( Renta de poblaci n ...............................  472‘62

1884 85 -----  Cédulas personales..............................  885‘50
Descuento sobre sueldos ., ...........  15<>

| Renta de población. . . . . . . . . . . . . .  472‘62
1 8 8 5 -8 6 ... < Cé luí s personales ........................  885‘50

( Descuento sobre sueldos..................  150
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on < Renta de población............................   472‘62
~ "  • ‘ ( Cédulas personales...........................  757‘50

'iQyi'i '"q \ Renta de población , ...............  472‘62
mb i<~bb. . . .   ̂ cédulas personales.............................. 757*50
iftos qq S Renta de población   .............   47?‘62

( Cédulas personales .. . . » ...........  827‘50
1889- 90 .. ,, Renta de población. . ...................... 472‘62

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES J
s

Imponentes 
1 por J 
continuación.

¡Suevos 
j impo
nentes .

Total de 
impo

nentes.

Importe f 
en 1 

pesetas. i

O entrai. — Plaza de San 
M artín y plaza Me las
Descalzas......................

«Sucursal 1 .a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2ia — Corredera ba
ja, 57 ..............................;

Idem  3 .a —  Infantas, 11. 
-Idem 4.a —  Santa Isa- 

i

906

139

113
114

101

170

13
4

i 14 
i 8

1.076

j 152

* 117 
128

109

138.258 j

' 16.216 |

; 11.516 ! 
14.585 1

11.170i

Totales. . . ------ 1.373
i

! 209
1

1.582 191.745

n úm ero  É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Por saldo. A cuenta.
Total 

! de 
reintegros.

Total 
por capital 
e intereses.

^Central. ................... 196 280 585 203.996

Ha correspondido autorizar las operaciones en e te día á 
los bves. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
'Serna. = D . Ezequiel Qrdóñez.=D. Felipe González Vallarme). 
D. Antonio Gil L eceta.=D . José María de Pando y Saavedra. 
D. .Janano  González D ueñas.=D . Enrique R eñina.=D . An
drés M ellado.=D. Guillermo Benito R olland.=D . Luis Dru- 
m en y I). Manuel María Moriano.

Madrid 22 de Agosto de 1897. ~  El Director gerente, José 
A lvarazA iariño.

AD M INISTR ACIÓ N  JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de prim era 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
.Marina do esta provincia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al reo por delito de contrabando Antonio Muñoz Ló
pez, hijo de José y de Antonia, soltero, jornalero, de veinti
nueve años de edad, natural y vecino de Veger. para que en 
el térrmno de veinte días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e l a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga- 

» do á fin de am pliarle su inquisitiva en el sumario que se le 
instruye por delito de contrabando; apercibido que de no ve- 

: riíicariode p ara rá  el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de SS. M I .  (Q. D. G.), exhorto y re

q u ie ro  ái todos las Autoridades, tanto  civiles como militares 
\ j  de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas diligencias 
en  busca dél referido procesado, y de ser habido rem itirlo en 
«calidad de ¡preso á la  cancel de esta ciudad á mi disposición.

Algeciras 17 de Agosto de 4897.-= José R iera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 3050—M

D. José Riera y A lberni, Teniente de nayío de prim era 
clase de la Arm ada, y Juez instructor de la Comandancia de 
M arina de esta provincia.

Por el presente, y en nao de las 'facultades que me conce
den las Re ales (Ordenanzas, cito, llamo y  emplazo por prim e
ra v!:iz * l r~ reos que en la  moche del 27 de Enero del año co
rrien te  conducían una em barcación con 22 kilos de tabaco 
en secretos, los cuales se fugaron, tirándose al agua, ganan
do los arrecifes de P u n ta  Camero ai ser perseguidos por la 
¿cañonera Tar’ifia, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
fiados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma- 
IDRid , se presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
«que les resultan  en  sum aria que instruyo por el delito de con- 
i r  bando; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  ei per
juicio que h ay a  lugar..

A l propio tiempo., en nombre del Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), encargo á; todas las Autoridades, ta n to  civiles 
como m ilitares y demás agentes .de policía judicial, procedan 
á la busca y eap tu ra  de dichos reos, y caso de ser habidos los 
conduzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
á  mi dkposici n.

Algeciras 18 de Agosto de 1897.== José R iera .= F ram nseo  
Raffo, Secretario. . 3051—M

D, José Riera y Alberni, Teniente de navio de prim era 
clase de la Armada , y Juez in struc to r de la Comandancia de 
de M arina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por te r
cera vez al reo por el delito de contrabando Antonio Rodrí

guez, na tu ra l de Vejer, de veintisiete años, labrador, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, par;* que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar decla
ración; apercibido que de no verificarlo será declarad'o r e 
belde. I

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- > 
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la poli- i 
cía judicial, procedan á L bm-ca y captura de dicho procesa
do, y en so de ser habido lo conduzcan con las seguridades , 
convenientes á la cárcel pública de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Algeciras 19 de Agosto de 1897.= José Riera.=  Francisco 
Raffo, Secretario. 3052—M

BARCELONA

D. José Gómez Sancho, Capitán, prim er Ayudante del re
gimiento cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez ins
tructo r nombrado para la formación de la causa contra el 
soldado del primer escuadrón de este regim iento Oscar Fer
nández Carreras por el delito de prim era deserción en el día 
1.° de Mayo de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano llamado Federico, de estado soltero, de mediana estatu
ra, sus señas personales son éstas: pelo rubio, ojos azules, ce
jas al pelo, nariz regular, boca ídem, color bueno, no usando 
barba ni bigote por su costumbre de ir siempre afeitado, vis
tiendo ordinariam ente el traje de paisano, <le luto, siendo su 

| producción clara, careciendo de señas particulares, sabendo
■ leer y escribir, y siendo su profesión la de dependiente de 
i uno de los comercios de esta capital, para que en el preciso 
| térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta 
j requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuar- 
i tel que en la Barceloneta ocupa este regim iento, á mi dispo

sición, para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que de orden del Sr.- Coronel del regimiento se le sigue 
por el delito de primera deserción al soldado del mismo Os
car Fernández Carreras; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo prefijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Federico, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan en clase de preso, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Barcelona 11 de Agosto de 1897.=E1 Capitán. Juez ins
tructor, José Gómez Sancho. 3055 —M

D. Guillermo Lanza Itu rriaga, Comandante del regim ien
to de Infantería de Almansa , núm. 18, y Juez instructor del 
expediente s< guido contra el soldado de este Cuerpo José Pa- 
llerola Suval, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do José Pallarola Suval, natural de Manresa, provincia de 
Barcelona, hijo de José y de Josefa, de diez y ocho años de 
edad, soltero, de oficio del comercio, de un metro 654 milíme
tros de estatura, y de las señas personales siguientes: pMo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color s no, frente espaciosa, aire m arcial, 
producción buena, para que en el preciso térm ino de trein ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Jaim e I de 
Barcelona, para responder á ios cargos que como tal desertor 
le resultan en el expediente que de orden superior le sigo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y de policía judici 1, para que practiquen activaos dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido, 
lo rem itan en calidad de preso al referido cuartel, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelon' 14 de Agosto de 1897.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Guillermo Lanza: 3056 M

LA LINEA

) D. Lucas Millón Alfarache, segundo Teniente de Infante- 
! r ía  segundo A yudante de plaza de esta villa, y Juez im truc- 
j tor do la sum aria seguida contra e! paisano apodado el Me

llado y otr^s por el delito de agresión á fuerza armada.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p a i

sano apodndo el Mellado, residente en esta villa, de la que es 
vecino, y cuyo nombre, apellidos y señas personales se des
conocen, para que en el preciso término de trein ta días, con- 

í tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
| oficial de Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , comp rezca en este Juz- 
| gado mil tar, sito en el cuartel de Infantería de esta villa, á 
¡ mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 

en la sumaria que de orden superior le instruyo con motivo 
de haber agredido en la noche del día 19 del mes anterior á 
fuerza arm ada de carabineros; bajo ape cibm iento de que si 

, no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido paisano, apodado el Mellado, y 

¡ en so de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las se- 
I guridades convenientes, al Depósito municipal de esta villa,

I y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
■en este día.

Dada en La Línea á 4 de Agosto de 1897.=Lucas Millán.
2982—M

LEQUEITIO

D. Román de Echevarrieta y Garamendi, Alférez de fra
ga ta  graduado de la Armada, Ayudante m ilitar de Marins 
del d istrito  de Lequeitio, y Juez instructor en la m ism a.

Ignorándose el paradero del inscrito disponible de este 
| trozo Benito Lizazu Urquiola, folio 30 de 1896, vecino de Eliz- 
. neehove, á quien instruyo sum aria por falta de asistencia é 
i la convoc to ria dispuesta por el Excmo, é Ilmo. Sr. Capitán 

general de M arina del departamento del Ferrol en 10 de Mar-
■ zo último;
} Usando de 1 s facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
(. en su nombre la Reina Regente del Reino, tiene concedidas 

en estos casos por sus Reales Ordenanzas «dos Oficiales de la 
Arm ada, por el presente cito, llamo v emplazo por este rni 
edicto al referido Benito Lizazu Urquiola, señalándole esta 
A yudantía, donde deberá presentarse á responderá los car
gos que le resulten en el referido sumario en el térm ino de

trein ta  días, confiados desde la publicación de este edicto en 
la  G a c eta  d e  Madrtd; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la causa en rebeldía.

Lequeitio 9 de Agosto de 1897.=Román de Echevarrieta*
; 2880—M

| D. Román de Echevarrieta. y Garam undi, Alférez de fra- 
: gata graduado de la Armada, Ayudante m ilitar de Marina 
j del distrito de Leqm itio, y Juez 'instructor de la misma, 
j Ignorándose el paradero del inscrito disponible de este tro- 
j zo Carlos GarteizeehevarrL Gavicagogeaseva, folio 22 de 1896,
J vecino de Ea, á quien instruyo sumaria por f. lía de asisten

cia á la convocatoria dispuesta por el Excmo, é Ilmo. Sr. Ca
p itán g e n e r a l  de Marina del departamento de Ferrol en 10 de 
Marzo último;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, tiene concedidas en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la 
A rnr da, por el presente cito, llamo y emplazo por este mí 
edicto al referido Carlos Garteizechevarría Gavicagogeaseva, 
señalándole esta Ayudantía, donde deberá presentarse á res
ponder de los cargos que le resulten en el referido sumario 
en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación 
de este edict > en la G a ceta  d e  M a d r id ; en el concepto que 
de no verificarlo así se seguirá la causa en rebeldía.

Lequeitio 9 de Agosto de 1897.=Román de Echevarrieta*
2981 - M

LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor uel ex
pediente que se sigue al re Juta Juan  Solé Malé por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á fih s, s ru la
da para el día 15 de Octubre del año últim o

Por la presente requisitoria cito y emplazo al rem ido  re 
cluta, del alistam iento de Pedra y Coma, Juzgado de pr me
ra instancia de Seo de Urgel, de esta provincia, hijo de Juan 
y de Rosa, su estado soltero, estatura un metro 535 milíme
tros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos negros, nariz grande, barba saLente, boca 
regular y coL»r sano, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitor a en la G a 
ceta  de  Ma dr  d , comparezca en este Juzgado, s to en las ofi
cinas de la expresada zon , para responder á los cargos que 
le rem itan  en el expediente que se le sigue por la falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los per
juicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto, 
requiero y suplico > todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y depolicb' judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del mencionado recluta Juan. 
Solé Malé, y en c- so de ser habido lo rem itan en clase de pre
so á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 7 de Agosto de 1897.=Antonio Fuentes,
3028—M

LUGO

D. José Pardo Q uintana, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Luzón, núm. 54, y Juez instructor nombrado 
para in stru ir expediente por la falta grave de deserción al 
cabo de este regim iento Waldo Goirzález Rodríguez, de orden 
del Sr. Coronel, Jefe princ pal de este regim iento, y por dis
posición superior del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del oc
tavo Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Waldo 
González Rodríguez, cabo del regim iento Infantería de Lu
zón, núm. 54, el cual, procedente del distrito de Cuba, de em
barcó en el puerto de Cádiz el día 21 de Diciembre íPLmo, 
habiendo marchado é fijar su residencia, en uso d ■ los cuatro 
meses de licencia á que tenía derecho, á Viianova, Orense, 
para que en el preciso término de treinta días, c litados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de Ma 
d r id , comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza del regi
miento Infantería de Luzón, núm. 54, en esta pl z», á mi dis
posición, para responder á los cargos que le rem iten en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. C m and' nte en Jefe 
del octavo Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no compareciere en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido cabo "Waldo González Rodrí
guez, y caso de ser habido lo rem itan en clase de pre o al 
cuartel que ocupa la fuerza del regim iento Infan tería de Lu
zón, núm. 54, de esta pl za, y á mi d i s p o s i c i ó n  pues a í lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 13 de Agosto de 1897.=Josó Pmdo.
3029 -  M

MADRID

D. José García Míguez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutam iento de Madrid, núm. 58, Juez 

| instructor de la sum aria que se sigue por orden del Excelen- 
¡ tísim o Sr. Capitán general, Comandante en Jefe de este 
¡ Cuerpo de Ejército, contra el recluta, del reemplazo de 1894 
j Rafael García Pazo por el delito de deserción.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
¡ García Pazo, natu ra l de esta villa y Corte, hijo de Joaquín y 

de Ju liana , de estado soltero, de veintitrés irnos de edad, de 
profesión comerciante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire m arcial, producción buena, senas particulares 
n inguna, estatura un metro 700 milímetros, para que en el 
preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G ac eta  d e  Ma d r 'D y Boletín

- \ oficial de la provincia, comparezca en esta zona, y á mi dis- 
i í posición, para responder á los cargos que le resultan en la

sum aría que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
) este distrito se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de
- • que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
i parándole el perjuicio que diese lugar.
l A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, par; que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Rafael García Pozo,

; y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y con las
> seguridades convenientes á las Prisiones m ilitares de San

Francisco, en esta Corte y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1897.=José García.
2984—M'
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M ÁLAGA

D. Joaquín Cortés y Samit, Ten'ente de navio de primera 
clase, Jefe del detall, y Juez instructor de varios expedientes 
de prófugos do esta provincia.

Por el presto,í:e cito, llamo y emplazo á los inscritos dispo
nibles de este trozo y brigach Rafael Sánchez Villaldí, hijo 
de Francisco  ̂ de Trinidad, y á Jos Galo Ballesteros, liijo 
de Angel y m Enriqueta, ambos naturales y vecinos de Mála
ga. de ve mí F de edad, estado solteros, y marineros, ins
critos de 1 i i  nía c, nvocatoria, y cuyo paradero se ignora, 
pare que mi ■ ¡ .'im itio  de treinta días, desde la fecha en que 
apar-/ca  < sie i'd cfo inserto en el Boletín ojicial de esta pro
vincia y G  •. í ¡ \ nr M a d k -d , se presenten en este Juzgado 
para u iu g ■■ >-n el servicio de la Armada; teniendo enten
dido que de n ■ verificarlo en el término y sitio prefijado se 
les declara »■. 1 VJugos en rebeldía, causándoseles los perjui
cios ■ que ha\ lugar por la Ry.

Málaga 7 de Agosto de 1897. =  Joaquín Cortés.^
2U87—M

MATARÓ

D. Ricardo López ürizburo; Comandante de la zona de re
clutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor en el ex
pediente instruido por haber faltado á la concentración el 
recluta de la expresada zona Miguel Mar né Vilarrubias.

Por la presente requisitoria llamo, rito y emplazo á Isidro 
Mariné y Ursula Vilarrubias, padres del recluta desertor, ex
cedente de cupo del reemplazo de 1893, Miguel Marine Vila- 
rrubias, y a  los parientes más cercanos del citado recluta, 
natural de San Andrés del Palomar, vecino de Mataró, par
tido judicial de ídem, provincia de Barcelona, y de veintitrés 
años de edad, de oficio tintorero, de estatura urq metro 639 
milímetros, de estado soltero, y de pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada., boca regular, 
color sano, frente despejada, aire resuelto, producción fácil, y 
que sabe leer y escribir, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de esta ciudad, para prestar declaración los citados padres y 
parientes mas cercanos del mencionado recluta.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil ta
res y agonfas de la policía judicial, para que se averigüe 
el parolero de los citados padres y familia de Miguel Mariné 
y  cu 1- plimbmto dé la presente requisitoria.

D da en Mataró á L° de Agosto de 1897 .= El Comandante, 
Juez insfrueAr, Ricardo López. 2983—M

MELILLA

D. Manuel Jiménez Baena, Comandante del regimiento 
Infantería de Africa, núm. 1, y Juez instructor del expedien
te que se sigue por el delito de no haberse presentado ban
deras su'llamamiento el soldado del mismo Cuerpo Manuel 
Garrido Labes.

Por lo presente requistoria  llamo, cito y emplazo al ex 
presado M nuel Garrido Lobes, natural deLin. res, parroquia 
de Sonta Mario, hijo de José y de Francisca, soltero, de oficio 

•malero, su estatura un metro 530 milímetros, señas: bar- 
poca, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz re

gular, boca ia guiar, color sano, frente regular, aire mar
cial, produ acón buena, señas particulares ninguna, quinto 
del reemplazo de 1896 por el cupo de la zona, de Córdoba, 
número L , nara que en el preciso plazo de treinta días, 
contado^ oes v  la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a ,  d e  M a d r id  y  Boletín ojicial de la provincia de Jaén, 
comparezca en esta plaza, á mi disposición, para respondsr 
á los cargos que le resulten en el citado expe liente; baio 
apercibimiento de que no compareciendo será declarado en 
rebeldía.

A la voz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod s las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen las diligencias 
neceserí s á b< busca y captura del referido soldado, y en caso 
de ser habido, lo remitan á esta plaza en clase de preso y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia* de 
este día.

Dada en Melilla á 4 de Agosto de 1897.=Manuel Jiménez 
Baena.= Ante mí, el Secretario, Modesto Medina.

2985—M
OVIEDO

D. José Alonso Fernández, primer Teniente del regim ien
to Infantería del Príncipe, núm. 3.

Habiendo desertado del punto donde fijó su residencia 
para disfrutar cuatro meses de licencia que por enfermo le 
íneTon concedidos como regresad » de Cuba, y no haber veri
ficado su presentación personal una vez terminada;

, En uso de las facultades que me e f in  conferidas por el 
Código de Justicia militar, y como Juez instructor del expe
diente que se instruye con tal motivo al soldado destinado á 
dicho reg José López González, por el presente edicto
le cito, b -o  | emplazo, señalando el cuartel de ¡Santa Clara 
de est ■ .o b, : ,Oviedo), donde deberá presentarse dentro del 
plazo do lio  ibas, acontar desde la fecha de F  publicación 
del prm * íH-b>, y de no presentarse á dar sus descargos 
en el t , - s na lado se seguirá la causa y será, declarado
en rebol

()vie<m o d Agosto de 1897.=José Alonso Fernández
2988—M

D, Jos- Alonso Fernández, primer Teniente y Juez iús- 
iructor do 1 regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3.

Habiendo desertado del punto en que fijó su residencia 
para dmirutar cuatro meses de licencia que por enfermo le 
fueron < • -  ddos como regresado de Cuba, y no haber ve
rificado > presentaron personal una vez terminada:

 ̂ En u d- jas facultades que me están conferidas por el 
Código O1’ Justicia militar, y como Juez instructor del expe
diente o m* instruye con tal motivo al soldado destinado á 
dicho re^m i uto Jesús Viejo Pérez, por el presente edicto le 
cito, 11 m - mplazo, señalándole el cuartel de Santa Clara
de esta me (Oviedo), donde deber presentarse dentro del
plazo de mas, á contar desde la fecha del presente edicto,
y de no i iGrse á dar sus descargos en el término seña
lado, se < f n la causa y será declarado en rebeldía.

Ovio “• - i * Agosto de 1897 .=José A lonso Fernández.
2989—M

SAN FERNANDO
D. Jo...,: Lazaga Baralto, Alférez del cuadro de recluta

miento. A.,, r  de infantería de Marina, y Juez instructor 
tía n si- { v que instruyo contra el soldado José Mahá Ce-

Álb!0’ ‘ 1 úe primera, deserción.
J j! ! i ’ requisitoria cito, llamo y emplazo al sol-

? dado de Infantería de Marina, José Mahá Cebada, natural de 
Chichina, avecindado en el mismo, Juzgado de pifimera ins
tancia de San Fernando, provincia de Cádiz, de diez y ocho 
años, tres meses y diez y nueve días de edad, estado soltero, 
oficio del campo, su estatura un metro 635 milímetros, sus 
señas: pelo negro, eejm al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, barcia ídem, color moreno, su frente regular, su 

; aire ídem, su producción ídem, señas p rticulares no tiene,
; acreditó no saber leer ni escribir, para que en el término de 
; treinta días, contados desde la 'publicación de esta requisito- 
i ria en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
j mi disposición, para responder á los cargo- que le resultan
i en la sumaria indicada; bajo apercibimiento que de no com-
j parecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parán- 
¡ dolé el perjuicio que haya lugar.
I A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
| res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
l cias en busca del referido José Mahá Cebada, y caso de ser 
¡ habido Jo remitan preso, con las seguridades convenientes,
! al citado Juzgado á mi disposición.
I San Fernando 17 de Agosto de 1897.= V .°  B .°=E1 Juez

instructor, José Lazaga. =  El Secretario, José Lahera.
3057—M

SANTANDER

D. Ensebio Cuevas González, Capitán graduado, primer 
Teniente de la zona de reclutamiento de Santander, núm. 29, 
Juez instructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente por orden de la Su
perioridad por la falta de presentación en esta zona para su 
destino á Cuerpo activo ai recluta del reemplazo de 1896 y 
cupo de Ultramar, Vidal Crespo Abascal, hijo de Luciano y 
Manuela, natural dei Ayuntamiento de San Roque de esta 
provincia, jornalero, soltero, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, frente ancha, aire marcial, producción buena;

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i
cho recluta, para que en el término de treinta días, á contar 
desde esta fecha, se presente en e Te Juzgado, Somorrostro, 8, 
tercer piso, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. U. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios agentes de la policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  pare que la presen D  req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li-  
cided. insértese en la  G a c   ̂ de a d r o .

Sant 'iid -r 13 de Agosto de 18 V - -El Juez instructor, Eu- 
sebio Cuevas.=Por su mandato, eLSecretario, Leonardo G o- 
rochategui. 3041—M

SANTIAGO

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutam iento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del reemplazo d e '1896 
Santiago Francisco Lojo por falta de asistencia á la concen
tración para su destino á Cuerpo.

Por la pr sente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Francisco Lojo, hijo de María, natural y vecino del lu
gar de Ba burgos, parroquia de Argaio en el Ayuntamiento de 
Noya, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de la 
Coruñ: , de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio 
zapatero, su estatura un metro 639 milímetros, y sin más se
ñas, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín ojicial de 1a. pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le 
declarará e?r rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas laá Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta Santiago Fran
cisco Lojo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Santiago 28 de Julio de 1897.=Eduardo Ronquete.
2929—M

SEVILLA

D. Mariano de Üreta y Lambarrí, primer Teniente del pri
mer regimiento montado de Artillería , y Juez instructor de 
las diligencias que se siguen al artillero segundo de la se
gunda batería dei mismo regimiento, Juan Galindo Gómez, 
por la L ita  grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al arti
llero segundo Juan Galindo Gómez, natural de San Roque, 
provincia de'Cádiz, hijo de Francisco y Antonia, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio del campo, cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, co 
lor trigueño, frente regular, nariz corta, boca grande, barba 
poca y de un metro 646 milímetros de estatura, par que en 
el preciso término de diez días, contados d.-sde la publicación 
de esta requisitoria en Sevilla, comparezca en este Juzgad , á 
mi disposición, para responder á los carg -s que le resultan de 
la causa y de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue con; motivo de haber desertado en la noche del 19 del 
actual; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero átodas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Galindo Gómez,, y 
en caso de ser habido se remita en clase de preso, con 1 s se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa dicho regi
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Sevilla 31 de Julio de 1897.=E 1 Juez, instructor/Mariano» 
de Ureta. 2992—M

D. Vicente Am illategui Freja, Comandante del segundo 
batallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34, y 
Juez instructor del expresado regim iento.

Habiéndose ausentado de esta plaza Joaquín Martínez 
Martínez, soldado de la primera, comp: ñía del segunda bata
llón de este regimiento, hijo de Pascual y de Carmen, natu
ral de Baza, provincia de Granada, zona militar de Granada, 
número 34, de edad veinticinco años, de oficio jornalero» de

f estado soltero, estatura un metro 510 milímetros, señas; pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color trigueño, frente regular,, aire bue
no, producción buena, señas particulares ninguna, á quien 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento estoy sum arian- 

i do por falta grave de prim er deserción;
Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 

Justicia militar, por la presente requisitoria llamo,, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto’ y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil rea
tares y agentes de le policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo  
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Granada.

Sevilla 31 de Julio de 1897 .=El Comandante, Juez in s
tructor, Vicente A m dlategu i.=P or su mandato, el Secreta
rio, Eduardo Fernández de las Cuevas v Gañiz.

2993—M

D. Drotoveo Castañón y Reguera, primer Teniente de la 
primera compañía del segundo batallón del tercer regim ien
to de Zapadores Minadores, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo Francisco Fernández 
Sánchez por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de referencia, natural de M laga, hi.o de Francisco y 
de Francisca, solter -, de diez y ocho años de edad, de oficio 
espartero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, ojos pardos, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, 
barba poca, boca regular, y de un metro 752 milímetros de 
estatura, para que en el preciso t rmino de treinta días, 
contados desdo la publicación de la presente, comparezca en 
el cuartel de San Hermenegildo de esta ciudad para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue p r deserción; bajo apercibimiento de que si no c ñi
pa rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido 
Francisco Fernandez Sánchez, y caso de ser habido lo rem i
tan en das* de preso al citado cuartel de San Hermenegildo 
y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 4 de Agosto de 1897.=D rotoveo Cas
tañón. 2994—M

VALENCIA

D. Nicolás Moreyra y Toriñana, Capitán Ayudante de la 
Mayoría de esta plaza, Juez instructor eventual de la misma 
y de expediente por deserción contra el soldado voluntario 
para Filipinas Salvador Bas S nta María, perteneciente al 
Deposito de Ultramar de esta capital, del que falta desde el 
día 26 de Abril del presente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado desertor á que se presente en este Juzgado de ins- 
trucc ón, establecido en la planta baja de este Gobierno m i
litar, Mayoría de plaza, á dar sus descargos en dicho expe
diente; en la inteligencia de que si no lo verifica en el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en los Boletines o cíales da las provincias de Valen
cia y Alicante y G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde* 
parándole los perjuicios que determina la ley; dicho deser
tor es hijo de Bautista y de Vicenta, natural de J v e q  pro
vincia de Alicante, y avecindado en Argel (colonia france
sa), de veintitrés años de edad, soltero y labrador de oficio, 
siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, señas par
ticulares ninguna, y su estatura la de un metro 610 m ilí
metros.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, y de mi parte les ruego y encargo, persigan al 
desertor de que se trata, y de ser habido ó presentado dispon
gan sea conducido, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición, por haberlo acordado así en dili
gencia de esta misma fecha en el precitado expediente.

Dada en Valencia á 23 de Julio de 1897.=N icoíás Mo
reyra. 293G - M

D. Luis Blasco Ruiz, cabo de la primera batería del 11.^ 
regimiento montado de Artillería, Secretario del expedienta' 
seguido contra el artillero segundo de la primera batería del; 
mismo regimiento Antonio Aivarez Gonzalvo por Tú falta de; 
primera deserción simple, de cuyo expediente es Juez ins
tructor el Sr. Capitán D. Tomás Trénor Palavicinov

Certifico que al folio 13 de dicho expediente: se halla man
da la req ui si toria que I itera mente dice a sí:

«D. Tomás Trénor Palavicino, Capitán Ayudante del 11.®' 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la form ación del expe
diente contra el artillero segundo del referido;«regimiento> A n 
tonio AlVarez Gonzalyo por la falta- de primara deserción 
simple. ;

Por la presente requisitoria cito-, llamo- y emplazo á A n
tonio Alvr rez GonzaRo, hijo de Sebastián y de Dolores, na
tural de Barcelona, distrito del Norte-, de veintitrés anos, sol
tero, jornalero., y actualmente artillero segundo de la prime
ra batería, del 11.° regimiento montado de- Artillería,, sus se- 
ñas: pelo castaño, cejas al pelo,, ojos pardos, nariz,regular¿ 
color sano,' frente espaciosa, airamar^iaJ!,.producción'buena* 
com o seña particular tiene una cicatriz; en. el lado izquierda» 
del cuello, y su estatura es de un m e tro 705 milímetros, para, 
que en el término de treinta días, á contar desde-la inserción 
de esta requisitoria en la G a c b t a . d e . M.a d b .h >, se presenteen 
este Juzgado militar, sito en V alencia, cuartel del 11.° regi
m iento montado de Artillería, para responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que se le está formando por 
la falta de primera deserción simple; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya !u g ‘vr.

A la vez, en nombre de S. MÍ el Bey (Q. T\ G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agerúes de polieí jud icia l, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo presenten en. clase de preso á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado e’n diligencia de este día.
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Y para que la  presente requisitoria tenga la debida pnbli- : eida.d, insértese en la G a c e t a  de  M a d r  d  y Boletines oficiales de esta provincia y la. de Barcelona.
Dada en Valencia á 26 de Julio de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, Tomás T rénor.^P or su mandato, el cabo Secretario, Luis Blasco Ruiz.»Y para que conste, de orden del referido Sr. Juez instructor, y á los efectos del art. 386 del Código de Just cia m ilitar vigente, expido la presente en Valencia á27 de Julio de 1897. VC B.°=E1 Capitán, Juez instructor, Tomás Tréuor*=Luis Blasco Ruiz. 2933—M

D. Botero Roqueña Rubio, Capitán Ayudante del segundo ^batallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez instructor del expediente que por falta grave de pr mera  deserc ón se instruye contra el soldado Vicente Cortés Montalvá.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicente Cortés Mont&lva, soldado, natural de Alcira, liijo de Vicente y de María, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son tas  siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca regular, Color sano, y  sus señas particulares picado de viruelas, para que en el preciso término de treinta días, contados''desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de Santo Domingo, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta gr ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare s y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado V cerite Cortés Mentalvá, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 6 de Agosto de 1897.—Sotero Re- quena. 2967—M

D. Emiliano Bayo y Ame, prim er Teniente Ayudante del regim iento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del regimiento al recluta del mismo Pascual Llura Campisto por no haber hecho su presentación en esta Plana Mayor.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, natural de Galliné, distrito de Orcau, Juzgado de Tremp, provincia de Lérida, hijo de José y Rosa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador,.y eu^ yas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, su aire libre, su producción buena, sin señas particulares, su estatura un metro 660 milímetros, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 'provincia de Lérida, comparezca en el cuartel de Caballería de San Juan  de la Rivera y á mi disposición para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Valencia 16 de Agosto de 1897.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, Emiliano Bayo.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Pallerola. 3049—M

D. Eduardo Prats y Perales, Capitán de la zona de reclutam iento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Remigio V illar Sánchez, de la sección de la  Vega, de la ciudad de Valencia, por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Remigio Villar Sánchez, hijo de Remigio y de Concepción, n a tu ra l de Sagunto, parroquia de su pueblo, avecindado en Valencia, Juzgado de prim era instancia del Mar, edad cuando entró á servir diez y ocho años, de oficio comerciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente despejada, su aire m arcial, su producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 664 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde Ja publicación de esta requisitor ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en  el expediente que me hallo instruyendo de orden superior por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado «era declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que pr etiquen 
activas diligencias en. busca del referido procesado Remigio V illar Sánchez, y caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso á estas oficinas de la zona, situadas en la plaza del P icadero de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado esr diligencia de este día.Bada en Valencia á 4 de Agosto de 1897.=Eduardo Prats.

2995—M
VALLADOLID

B.. Manuel García Zabala, segundo Teniente del regim iento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez ̂ instruc to r del expediente de falta grave de prim era deserción ^cometida por el soldado Gabriel Donado Alonso.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soL 4a do Gabriel Donado Alonso, natural de Burganes, provincia fie Zamora* avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era in stan c ia  de Benavente, hijo de Cándido y de Luisa, de estado soltero, de veintidós anos de edad, oficio labrador, señas personales:: pelo castaño, cejas castañas, ojos castaños, nariz regq iar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aíre ¡marcial, su  producción buena, señas particulares n inguna, s^be leer y escribir, fué declarado soldado sor- 
teable en 21 de Septiembre de 1895, y soldado para activo eí 5 de Noviembre dei mismo año, estatura cuando fué declarado soldado un metro 591 milímetros* para que en el preciso término de treinta días, contados desde que esta requisitoria se

publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la Merced, que ocupa su regimiento en esta plaza, y á mi disposic ón, para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per- perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del expresado soldado Gabriel Donado Alonso, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes al ya mencionado cuartel de la Merced, en esta capital; pues así lo tengo acordado en d iligencia de ayer.Valladolid 21 de Julio de 1897.=:Manuel García.

2932—M

D. A rturo Romero Aznares, Teniente Coronel de Infantería, Juez permanente de instrucción del séptimo Cuerpo de Ejército y del expediente que por orden del Excmo. Sr. Com andante en Jefe de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por el delito de deserción al alumno que fué de la Academia de Caballería, soldado del regimiento Infantería de León, núm. 38, D. Francisco Castro Sobejano.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don Francisco Castro Sobejano, soldado del regimiento Infantería de León, núm. 38, alumno que ha sido de la Academia de Caballería, expulsado, natural de Madrid, hijo de D. F ran cisco y de Doña Concepción, de estado soltero, de veinticinco años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba poblada, color bueno, frente espaciosa, estatura un metro 595 milímetros, para que en el preciso término de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitorL  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial calle de Santa María, núm. 27, entresuelo, a mi disposición, para responder al expediente que me h a llo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ser declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido individuo D. Francisco Castro Sobejano, y en caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia cíe este día.Dada en Valladolid á 31 de Julio de 1897.=Arturo Romero. 2934—M
VICH

D. José Pomar y Agüito, segundo Teniente del cuarto escuadrón del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de C ab1 llería, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado Juan  Lorente Obón.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado de este escuadrón y regimiento Juan Lorente Obón, natural de Dos Aguas, provincia de Valencia, hijo de Ramón y de Jose- fi , de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, estatura un  metro 645 m ilímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga- 
g e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero q todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vich á 29 de Julio de 1897.=José Pomar.2870—M

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Rafael Jiménez Frontín y Larrainza, prim er Teniente del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado del pueblo de Oyarzun, de la pro- vincic de Guipúzcoa, donde tenía fijada su residencia, el re cluta, del reemplazo de 1896 Francisco Bengochea Zubieta, hijo de Manuel y de Josefa, natural de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración con destino Cuerpo activo en 7 de Abril de 1897, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, estatura un  metro 651 milímetros y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Francisco Bengochea Zubieta, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lp tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la r provincia de Guipúzcoa, y fíjese en el sitio de costum bre.Villafranca del Panadés 9 de Agosto de 1897. = V .°  B.°=E1 Juez instructor, Jiménez F ron tín .= P or su m andato, el sargento Secretario, Agrícola Martínez. 3010—M
VITORIA

D. A rturo  Iruretagoyena Egozcue, segundo Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm . 14, y Juez instructor en I el expediente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel del mismo contra el reclu ta destinado al citado batallón Fran- ¡ cisco Roca Serra por la falta grave de prim era deserción ) simple.i Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Roca Serra, reclu ta  de este batallón y del reemplazo de 1896, n a tu ra l de Orcán, provincia de Lérida, hijo de José

y de Clara, de estado soltero, de veinte años y : ¡-es meses de ídad, de oficio labrador, cuyas señas persom k- son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos parúe:-., nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re-rular, aire libre, producción buena'y de un metro 700 milímetros de estatura, p: ra que en el preciso término de trem ía días, contados desde la publicación de esta requis tori en la u ace ta  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instru '¡don, sito en el cuartel del Resbaladero, á mi disposición, ¡.a:ra responder á los cargos que le resultan en el expediente ose de orden del Sr. Teniente Coronel de este batallón se le s ue¡- por la falta grave de primera deserción simp'e; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ les como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Francisco Roca Serra, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Resbaladero en esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 12 de Julio de 1897.—A rturo Iruretago- yena. 2931 M
ZAFRA

D. Tomás Burrero Matador, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Zafra, núm. 15, y Juez instructor del expediente contra Manuel Casas López por haber faltado á la concentración del día 27 de Junio del año actual.Hallándome instruyendo expediente contra Mai nel Casas López, de oficio comerciante, cuyo paradero se ignora, acusado del delito que se persigue, y ya queda iioLes o;
A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén su alcance procedan á la busca y captura  del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda s e g u r i d a d  en las oficinas de esta zona.Y para que llegue á noticia de todos, inserto este llam amiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.
Zafra 21 de Julio de 1897.=E1 Juez instructor, Tomás Burrero .= A nte  mí, el Secretario, Lorenzo García.

Filiación.
Manuel Casas López, hijo de Juan y de Teresa, natural de Barcarrota, avecindado en Barcarrota, partido C OLvenza, provincia de Badajoz, Capitanía general de ExDemadur*; nació el 27 de Agosto de 1875, edad veintiún años y diez meses, oficio comerciante, estado soltero, pelo castañ oscum. cejas ídem, boca regular, color claro, frente regular, aire bueno, producción clara, senas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir; ,:ué alistado en dicho pueblo para el reemplazo de 1894, obteniendo en el sorteo el núm. 939, y en M supletorio del día U de Octubre de 1895 obtuvo el núm.. 943; según Real orden fecha 8 de Junio último, fué dech-rado soldado sor teable. 2935—M

ZARAGOZA
D. Enrique Mayorga Rasa, Comandante, Juez instructor del segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, número 5, y del expediente que se instruye contra el soldado del expresado Cuerpo Constancio Díaz de Espada por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido individuo, hijo de Pablo y Leonor, natural de esta ciudad, Ayuntam iento de ídem, parroquia de San Migu 1, Juzgado de primera instancia de San Pablo, avecindado en la misma localidad, nació en 24 de Diciembre de 1879. de oficio estudiante, estado soltero, su estatura un metro 750 m ilím etros, cuyos señas persom les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz y boca regulares, barba nada, color sm o, frente regular, aire bueno, producción buena, senas particulares ninguna, el cual fué filiado como voluntario de menor edad por el tiempo de cuatro años, para que * n el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el castillo de la Aljafería de esta plaza, cuartel de Santa Tsabel, donde se aloja este regimiento, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el menciona, do expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pFzo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui

cio que haya lugar.Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 1897.=Enrique Ma
yorga. 2996—M

Juzgados de prim era iiistant L .
ALCÁNTARA

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.Por la presente se citan, llam an y emplazan á Laureano M artín Buley, de tre in ta  y un  años de edad, hijo de Juan  é Isabel, casado con Lucía, na tu ra l y vecino de Zarza la Mayor, de oficio jornalero, es de estatura más bien baja, color claro, pelo negro, ojos azules, nariz y boca regular; viste pantalón de tela de verano, chaqueta de paño basto negro, chaleco de mezcla, sombrero basto negro, borceguíes blancos y zahones de piel de borrego negro; y á Bartolomé M erehán Esquina, de tre in ta  y cuatro años, hijo de Venancio y de Isabel, casado con Miguela, jornalero, de la propia naturaleza y  vecindad, el cual es de estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos negros, nariz y boca regular y un poco pecoso de viruelas; viste pantalón de tela de pan de pobre, chaqueta de paño basto negro, chaleco claro á cuadros y sombrero basto negro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de quince días ingresen en la cárcel de este partido con motivo de haberse acordado su prisión en la causa que 
se les sigue por robo; apercibidos que de no realizarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere

^A1 propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades. civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial practiquen en su busca las más eñe ces diligencias para conseguir su captu ra , en cuyo caso los pondrán á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido.Dada en A lcántara á 1.° de Agosto de 1897.=M anuel del 
R ío .= P or mandado de S. S., Vicente Solano Infante.J 5742

BARCELONA-UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción  del d istrito  de la  Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado
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Francisco Tellechea Arrazola, de treinta y tres años de edad, 
casado, jornalero, domiciliado en la calle del Notariado, nu
mero 11. piso cuarto, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre estafa contra dicho Tellechea; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararlo el per
juicio que baya lugar con arreglo á la ley, si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así fivilm  
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel del referido Francisco Tellechea A rr i
zóla.

Dada en Barcelona á 30 de Julio de 1897.=M¡,nuel Rena
ga. = ? o r  mandado de S. S., Jovino Romero, Escribano.

J—5743
CÁCERES

D. A lb e r to  Vela López, Juez de in s t r u c c ió n  de esta ciudad 
y  su pa rtido.

Por el presente hago saber que el día 4 de Junio próximo 
pasarlo fué’rsusfraído en la estación férrea de esta ciudad un 
reloj negro de acero empavonado, sin tapa en ía esfera y con 
un escudo de armas al dorso, con cadena colgante de metal 
dorado, propio de Baldomero Ba santa A leal , de esta po
blación.

En su virtud, he acordado en el sumario que por tal he
cho se instruye insertar el presente en los periódicos oficia
les, 11 mmando á los autores del mismo, para que en el térmi
no de di z días comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
dicho reloj, y en caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado, en unión de la persona -n cuyo poder se 
hallare, si no acredita su legítima adquisición.

Dado en Cáceres á 31 de Julio de 1897 = A lberto  Vela y 
López.=De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—*5744
CÓRDOBA—DERECHA

D. Emilio Fleury y de la Galle, Juee municipal del distri
to de h* Derecha, é interino de instrucción de esta capital,

P r el presente, en nombre de S. M. el R y  iQ. D. ti.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regínte del R u 
no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas 
las Autoridades civiles, mil i taris y agentes de la policía ju 
dicial {,»■• cedan á la busca de mui jaca negra, rayana á la 
marca, fe si<-t« mos de edad, herrada en el muslo derecho i 
J. S., sustraída en la tarde del 21 de Junio último de la finca 
denoinüroh la Concepción, en este término municipal, pro- : 
pia de Francisco Luque Domínguez, y al autoi ó autores de j 
dicha su Fracción, poniendo unta \ nfro, mi n ie ur habi ios, - 
á mi disposirinn, para lo que proceda en sumario que instru- | 
yo c n tal motivo. j

Dado en Córdoba.á 23 de Julio de 1897 .= Emilio Fleury, =  . 
El Secretario, Teodomiro Fern ndez. J— 5745" I

FUENTE DE CANTOS j
Por la pre-ente requisitoria se excita el c» lo de todas las

Autoridades tanto civiles como militares é in lo  iDu* n [  -
lima judicial, pjrn que procedan a la busca y captura de las 
caballeri s qur al final se expresar n, huríanlas ui la no
che b 1 11 a l  J 5 T I actual de uní ras 1 al siho di 1 1 J an  o, ter 
mino ríe Ministerio, a los vecinos de dicho i lia Manuel Cal
derón Frtn \ Manuel Romero Pizarru, per dos vori un »¡ de la 
misma y nn sujeto que se lince llamar Antonio Rui.... ó Rodrí
guez. fie nrii'in gitano, así como de las personas en cu^o poder 
se encontraron, sí no acreditan su legítima adquisición, p o- , 
niéndolos e disposición di este Juzgado. 1

Dada in Fuente de Cantos a 30 de Julio üe LoiD --M anuel 
Algor a y G oiizález.=bl Secretario, Manuel Martín.

Señas de Im caballerías*
Una muía pelo entrepardo. de seis años de edad, unaM en 

cada nalga..
Un jumento pelo platero, de edad cerrado, mediano,
Otro jumento pelo pardo, alzada mediana, cerrado, un 

poco corvo de las manos. J—5746

GRANADA—SAGRARIO
D. Francisco de Frías Villalobos, Jui • V  msL'Ui'cíón del 

distrito del Sagrario de esta capital.
Fn virí mi de la presente se cita, llama y emplaza al pre

ces ¡do SUyador Sánchez Cabrera, naturaf  ríe Guarlix, vecino 
que 44 Jri pueblo de Be na Lia y di  ̂ Li i  ̂ bal, hijo de Jusr 
y de treinta y siet. í’ñns rh erbul, Ir i 4 a do casado
con M*. r1 a Segura labrador y corredor de quintos, par1 que 
dentro del termino de veinte días, que empezaran a contarse 
desdo ei siguiente al de b. pul IicncioL du i, o ^uísitoría en 
la Gaceta  ok Madrid, com pr^zca ante este Juzgado para la 
pr-etica de ciert s diligencias; apercibiéndole de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar v será decla
rado rebelde, según determina la vigente ley de Enjuicia
miento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ■■ 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance é ha busca y captura del antes dicho procesado, y 
habido que sea, lo pongan en esta cárcel de Audiencia á dis
posición fie e. fo Juzgado.

Dada en Granada á V de Agosto de 1897.—Francisco de 
Frías. —Por mandado de S. S., Aureliano Joaquín Arenas

J -5 7 4 7  "
HUELVA

D, José María López Moreno, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.-.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A n 
tonio Alvarez Pastor, alias ei Sevillano, de edad de diez y 
nueve años, natural de Don Benito, provincia de Badajoz, sol
tero, marinero, y de esta vecindad, cuyas señas persona
les son: m reno, ojos pardos, pelo castaño, sin ninguna 
otra particular, para que en el t rmino de diez días, con
tados d» fa la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma comparezca ante este Juzgado con objeto de 
pract < s diligencias acordadas en la causa que contra el 
mismo y <■ tro instruyo por robo de aldabones, tiradores y 
otros efectos; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que ha va lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y á los agentes de policía ju- 
oicmh procedan á la busca v detención «leí Alvarez, remi- 
tle^ yh ° á disposición de este Juzgado.

Dada, e n su e lv a n  29 de Julio de 1897 .=José M. López.=  
ü i actuario, Licenciado Blas F. Toscano. .T— 5748

M A D R ID - BU EN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera insúancii 
y de instrucción del distrito de Bue o avista de esta Corte,

; Por ln presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Vázque: 
J'ménez, hijo de Lorenzo y Nicolasa, natural de San Vicentí 
Arana (Alava), casado con Mónica Muñoz,para que en el tér
mino de o <-z días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el P lacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibirlo que de no verificarlo ser í declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugxr,

Al mismo tiempo ruego y  ene irgo x todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de 11 policía judicial, procedan á 
1 busca del expresado sujeto, euy^s señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, color moreno, y viste decente
mente, y en el caso de ser lialudo lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid. 9 de Agosto de 1897.“ Manuel del Valle. =FJ Es
cribano, Bonifacio Guillén. J—5889

MADRID HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Va 3 des y O ampo amor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilia Cano y 
Car mona, natural de Toledo, hija de Segundo y de Eusta- 
qui , de veinticu tro aros, soltera, cigarrera, con domicilio 
en la plaza dt I a va pié s, uúrmu*s 5 y 6, piso cuarto, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que e 4 a  requisitoria se en la G a c e t a  de Ma d r id ,
comp rezca en mu sala audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de dar 
debido cumplimiento a una carta orden de la Audiencia de 
esta Corte; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le pan ni el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agí-nte*-: de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz regular, color 
del rostro blanco, pecoso, v viste falda de satén negro ra
meado, zapatos de rusel y chambra blanquinosa, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 2 de Agosto de 1897.— R,, V a ldés.= E l Escribano, 
por habilitación de Cabrero, Martín Alonso, J 5754

«taizafados m u n ie ip a le s .

MADRID—HOSPICIO

D, José Luis Pon ce de León, Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de:esta capital. .

Por la presente se llama á José Molina Navarro, de veinti
cinco anos de edad, soltero, alb ñil, natural de esta Corte, 
cuyo dom icilio se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en la Ga c e ta  de M a d r id , com 
parezca en la audiencia. de este.-Juzgado, sita en la calle de 
Hurta leza, niím. 5, principal, á responder de los cargos que 
le resultan en ju icio de faltas por lesiones; en la inteligencia 
qin de no vvniksirlu le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, porten to  , á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaT p° procedan á la busca y  captura de José Moli
na Na vurru, cuiidiieLndule, caso de ser habido, á disposición 
de esb Juzgado,

Dada en Madrid a 31 de Julio de 1897 .=José Luis Ponce 
de León.= El Secretario, José Rallester. J—5770

D. José Luís Ponce de León, Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se lia mu á Pedro Pablo Collazo, de treinta 
y cuatro años de edad, soltero, natural de Lima Perrí, cuyo 
dom icilio se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e ta  de Ma d r id , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hor- 
taleza, núm. 5, principal, á responder de los cargos que le 
resultan en ju icio de f ltas por lesiones; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu g a r .,

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, tanto, civiles 
como m ilit’ res, procedan á la busca y captura de Pedro Pa
blo Collazo, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Bada en Modrid í  31 de Julio de ,1897.=José Luís.. Ponce 
de León ,= El Secretario, José Baile sí er. J—5771
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Ayer llovió en San Sebastián.

Forman parte de este número de la Gaceta lo» plie
gos 107 , 108, 109 y 110 de las sentencias del Consejo 
Estado, correspondientes al tomo VIII.

ANUNCIOS

C íENSO D E  L A S  A 0 U A S  M INERO-MEDIGINAL2ií>: IM ; 
f la  Península é Is la s  adyacentes. E dición, oficial .— Be ven 

de en el A lm acén  de la  G a c e ta  de M ad rid  á p e se ta  e&di 
ejem plar. 

SANTOS DEL SANTOS

San Felipe Benicio y San Rastituto.

Cuarenta horas en la Iglesia de los Servitas,

ESPECTACULOS

TEA T R O Y JARDÍN DEL BUEN R IT IR Q .— A  las nue
ve.—Función 21 i e  abono.— Túrno impar. —2.a serie.— Moda¿, 

i Sonámbula.—Intermedios en el jardín por 1a, banda- del Hos
picio.

Entrada, una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A  k s  nueve..—  
Aguí va é  haber algo gordo ó la casa dé Vos escándalos.—Fo logran 
fía s  animadas ó el arca de N op.— Agua3. azucarillos y  aguardiem^ 
te.—A casarse tocan ó la misa á granée oirguesta

TEATRO ELDORAlDO.—A las nueve.— Z&& mcineros..,- M  
naufragio del va$or «M m ía^—El memero' de S,. M .— El $  obre 
diablo. ,

CIRCO DE PARISH.— A las- nuevé.—Grande y variada, 
función á beneficio- de los excéntricos'aneitaíes,' en la qtue,- 
tomará parte el célebre elow n SM Fi-Ouit, ebu sii u-rdo me
cánico, y  todos los principales artistas de la compañía,'teas 
minando el espectáculo con la, pantom im a La Cenicienta,,.

Entrada, 50 céntimos.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A  las huevé.— Gran 
función á beneficio del bello sexo, entrada gratis á las seño
ras, tom ando parte lo s  pr incipales artistas de la compañía.’


